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I. Hegel. Ese desconocido.

Igual que la obra de todos los clásicos, la de G.W.F. 
Hegel sólo supera la admiración, el respeto y la 
veneración que suscita, con la ignorancia e incomprensión 
que muestran hacia ellas quienes la han hecho objeto 
continuo de citas y referencias forzadas. Famoso más por 
lo que de él han dicho sus discípulos y detractores que por 
su obra, Hegel es hoy el desconocido más famoso entre 
los economistas, sociólogos, politólogos y hasta juristas y 
filósofos, que acuden a él cuando el recurso del 
argumento de autoridad es recomendable para salvar los 
obstáculos del razonamiento; sin embargo, porque su obra 
proyecta su influjo en el pensamiento contemporáneo a 
pesar de él mismo, Hegel reclama ser descubierto y 
ubicado en el trayecto de la historia de las ideas en la 
dimensión que le corresponde, más allá de la referencia 
fácil y superficial de la sociología, y la deformación 
ideológica de quién pretende justificar el dominio con el 
saber.

La obra de Hegel, que abarca un período de 40 años, 
recoge la experiencia histórica de acontecimientos 
fundamentales para la evolución del derecho y el Estado. 
De ella destacan:

1. "La Fenomenología del Espíritu" (1807), en la que 
expone por primera vez su sistema. En él la verdad, 
identificada con el todo, que es "la esencia que se 
complementa mediante su desarrollo" (1) deviene hasta 
llegar a ser, en la última figura del Espíritu, Espíritu que 
se sabe a sí mismo marchando a lo largo de la historia.

2. "La Ciencia de la Lógica" (1809-1816), indispensable 
para la comprensión del sistema, pues consistiendo en 
la ciencia de la idea pura, esto es, de "la idea en el 
elemento abstracto del pensamiento" (2); en "el reino de 
las sombras, el mundo de las entidades simples, 
liberadas de toda

1. Hegel, G.W.F. "La Fenomenología del Espíritu". F.C.E., México 1966, 
pág. 16.

2. Hegel, G.W.F. "La Enciclopedia de las Ciencias", pág. 26.
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liberadas de toda concreción sensorial",(3) que incluye 
el estudio de las categorías, "los conceptos puros del 
entendimiento",(4) inherentes a cada uno de los 
momentos del devenir e indispensables para cualquier 
referirse al mundo, por constituir la base de la 
estructura sobre la cual descansa toda cosa.

3. "La Enciclopedia de las Ciencias, en Compendio para 
su Empleo con sus Lecciones" (1817), nombre 
completo de la famosa "Enciclopedia", cuya edición 
respondió, según el propio Hegel lo señala, a las 
exigencias académicas de su tiempo, cuando las 
autoridades universitarias recomendaban a los 
profesores que sus cátedras las impartieran —como 
ahora— siguiendo compendios y no se limitaran al 
dictado en aula.

3. Hegel, G.W.F. "Lógica". Introducción.
4. Ene. Prg. 42.

En esta obra Hegel presenta un panorama de su 
sistema, que expresa el proceso de relación de las 
contradicciones en tanto unidas por la ley de 
transformación dialéctica y cuya determinación se 
manifiesta a cada momento mediante el concepto, 
expresión reflexiva de la razón que las hace concretas 
y diferenciadas, dándoles realidad al articularlas y 
resolverlas —superándolas—, en tanto momentos de 
un todo verdadero.

El fundamento del sistema se encuentra en la idea de
razón, entendida como "unidad originaria del yo en el 
pensar" que preside y da unidad el desenvolvimiento 
del Ser, cuyo conocimiento es, en esencia, la 
determinación de sus relaciones en cada uno de sus 
momentos. Conocer, escribe Hegel: "no significa otra 
cosa que saber un objeto según su contenido 
determinado. Pero el contenido determinado de un 
objeto no es sino una multiplicidad de relaciones 
recíprocas y relaciones con otros objetos.(5)

4. “Principios sobre la Filosofía del Derecho" (1821), 
Estudio del Espíritu Objetivo que, por significar la 
realización del concepto de la voluntad humana, tiene 
por fundamento el concepto de la libertad, cuya 
verificación la logra cada individuo sólo en el Estado, 
"realidad de la idea Ética" (6), sistema de la libertad 
plenamente consciente donde cada individuo en su 
libertad, encuentra como deber supremo el ser 
integrante de él.

5. Ene. prg. 46,
6. F.D. p g. 25/. * Antes de Kant los juicios se clasifican en analíticos y 

sintéticos, de una parte, y a priori y a posteriori por otra. Los primeros son 
aquellos cuyo predicado sólo hace explícito lo ya contenido en el sujeto, 
sin proporcionar algún conocimiento nuevo sobre él, son tautológicos y
explicativos, según los califica Kant. Los segundos son aquellos cuyo 
predicado proporciona algún conocimiento nuevo sobre el sujeto; por ello 
son extensivos.



II. Kant. El Punto de Partida.

E. Kant se propone como tarea filosófica superar los 
problemas en que desembocan el empirismo inglés y el 
racionalismo cartesiano. Para lograr su propósito 
emprende la "Crítica de la Razón", e introduce los juicios 
sintéticos a priori,* apoyados en el principio de que la 
razón proporciona las categorías que permiten ordenar la 
experiencia y crear las condiciones del conocimiento.

Los juicios sintéticos a priori, constituyen la síntesis que 
precisa la ciencia para: "Llegar a decir, de lo que acontece 
en general, alguna cosa que le sea enteramente distinta, y 
a conocer el concepto de causa, aunque no contenida, 
desde luego, en aquello de que proceda, a él 
perteneciente, sin embargo... (que determine) lo 
desconocido, sobre lo que se apoya el entendimiento 
cuando él cree encontrar fuera del concepto de A un 
predicado que le es extraño, pero que está totalmente, 
ligado al mismo concepto" (7).

Para resolver la necesidad de justificación de la 
conformidad del concepto con el objeto, Kant, mediante 
los juicios sintéticos a priori, libera el entendimiento de la 
contingencia sensible, substituyendo al objeto, la cosa 
existente, la cosa en sí (Ding An sich) por una 
construcción racional en virtud de la cual la objetividad 
depende de la forma que le proporciona el entendimiento,

de modo que, la objetividad del conocimiento dependa del 
método con el cual sean fijadas las formas de aprehensión 
que constituyen al objeto de conocimiento; el método, en 
fin, adecuado para diferenciar con claridad los aspectos 
formales y el objeto de conocimiento, entre lo subjetivo y lo 
objetivo del conocimiento.

A diferencia de lo que sucede en el ámbito de la razón 
pura, en el de la razón práctica, Kant estima posible el 
conocimiento del deber en sí, que determinado a priori,
constituye el fundamento de todo juicio moral. El
imperativo categórico* es el a priori que sintetiza la 
determinación subjetiva de la voluntad con la ley moral 
objetiva y sirve de fundamento a la conducción ética del 
hombre. Se resume en la sentencia:

"Obra de tal modo que la máxima de tu voluntad puede 
valer siempre, al mismo tiempo, como principio de una 
legislación universal" (8).

En la "Crítica de la Razón Práctica", conforme a la 
exigencia de autodeterminación racional de la voluntad 
—ajena a todo conocimiento empírico— postula, como 
consecuencia, la separación entre los mundos del ser y 
deber ser, expresa en la fórmula: de que algo sea, de 
manera alguna se puede inferir que algo deba ser.

En esa perspectiva, Hegel toma como punto de partida 
para la estructuración de sus sistema filosófico, la 
consideración de que la metafísica kantiana desemboca 
en el punto donde ya no es posible saber, debido a que el 
conocimiento no puede captar el en sí de la cosa, dado 
que las categorías son ajenas y externas al Ser. Así, hace 
recorrer a la ciencia del Ser el camino mediante el cual el
Ser se sabe a sí mismo y se ha ce su saber, de modo que 
el Ser sea sólo en tanto sea Saber.

* En la lógica tradicional los modos categórico e imperativo se excluyen. 
8 .'Kant, Emmanuel. "Crítica de la Razón Práctica. "Librería de V. Suárez. 

Madrid, Libro I, cap. IX.

Se denominan a priori los juicios establecidos de manera independiente 
de la experiencia; a posteriori son los juicios afirmados a consecuencia 
de ella. Los primeros son universales y necesarios y los segundos 
particulares y contingentes. Relacionadas las dos clasificaciones resulta 
evidente que los, juicios a priori coinciden con los analíticos y los a 
posteriori con los sintéticos; resultando, según observa Kant, que 
ninguno es adecuado para el conocimiento científico, en tanto los 
primeros son meras repeticiones que no aumentan nuestros 
conocimientos y los segundos solo proporcionan conocimientos 
particulares. De tai forma, siguiendo este orden de ideas, la única opción 
para formular juicios científicos depende de la combinación de los 
sintéticos con los priori.

7. Kanf, Emmanuel. Critica de la Razón Pura . El Ateneo, Argentina, 1959,
pág. 64.



El método que le permite al Ser verificar su recorrido es 
la dialéctica, que asume —contra la tesis kantiana de que 
la contradicción no se encuentra en el objeto sino en la 
razón que le conoce— la responsabilidad de demostrar 
cómo ella se encuentra: "en todo, objeto de toda especie, 
en toda representación, en todo concepto y en toda idea"
(9). Con él Hegel se empeña por resolver los abismos 
abiertos por la metafísica kantiana entre sujeto y objeto; 
ser y pensar; ser y deber ser; razón teorética y razón 
práctica.

III. El Sistema de las Contradicciones

La dialéctica es el sistema de la contradicción 
metódica; donde todo objeto, determinado por sus 
relacionas, supera su finitud pasando a ser su contrario. 
La dialéctica es, dice Hegel: "El tránsito inmanente de un 
término a otro, tránsito en que lo exclusivo y limitado de 
las determinaciones del entendimiento muestra lo quejón, 
su propia negación. Lo propio de toda cosa es suprimirse"
(10).

Hegel estructura la dialéctica a partir de la crítica a la 
lógica formal que domina el panorama filosófico desde 
Aristóteles hasta su tiempo; le parece muy blanda para 
ser útil en la aprehensión de las cosas, por haber 
erradicado las contradicciones de la realidad para 
ubicarlas en el mundo del espíritu, donde las abandona 
sin resolverlas; por eso afirma: "En la lógica formal parece 
que el movimiento del pensamiento fuera una cosa 
aparte, que no tuviera nada que ver con el objeto que se 
piensa" (11).

En contraste, el Sistema hegeliano se presenta como 
un sistema lógico y óntico cuyo desenvolvimiento se da 
tanto en dirección del conocimiento (mediante las 
categorías) como de la realidad (de la naturaleza y el 
hombre) y por el cual la historia deviene

realización de la idea y el Ser expresión del pensar.

La unidad esencial por la cual las categorías del ser 
devienen categorías del pensar, lleva a Hegel a concebir el 
método como: "el automovimiento de la conciencia, tanto 
en su conocimiento como en el objeto conocido (que) es, 
en tanto que surge en él, el nuevo objeto que se presenta a 
la conciencia" (12). De tal suerte el método es, en definitiva, 
conciencia de la transformación del conocimiento a través 
de la experiencia, que no puede ser reducido a los límites 
formales de esquema de conocimiento alguno. Por eso 
Hegel advierte que: "en toda obra humana el papel 
decisivo lo desempeña el contenido, nunca susceptible de 
ser reducido a fórmulas"(13), y previene contra "las 
incursiones personales en el ritmo inmanente del 
concepto". La dialéctica constituye la estructura de lo real 
determinado conceptualmente, la reproducción conceptual 
del proceso real que va de lo abstracto a lo concreto y el 
conocimiento es, en sí mismo, transformación (praxis),
nunca ser dado.

IV. Los Momentos del Devenir

Los momentos del despliegue del Ser descansan en el 
supuesto de que la Razón: "unidad originaria del yo en el 
pensar", los preside. Cada uno de ellos adquiere sentido 
por la unidad racional presente y en virtud de la cual se 
relaciona con los demás. Los momentos del devenir, en su 
totalidad, expresan el proceso de relación de las 
contradicciones unidas por la ley de la transformación 
dialéctica. Así, la verdad (del Ser) no es sino el proceso 
que atraviesa todos los momentos del devenir, trama de 
conceptos unidos por la Razón, por cuya acción se 
resuelven las contradicciones.

9. Hegel, G.W.F. Lógica — XLVIII.
10. Hegel, G.W.F. Lógica — LXXXI - B.
11. Fen. Esp., pág. 410.

12. Fen. Esp. Prefacio.
13. Estética. III, III, III.



Los momentos del devenir, integrados en tres grandes 
ciclos de transformaciones, constituyen el círculo de 
círculos en que culmina el sistema, no otra cosa que la 
marcha de la razón a lo largo de la historia, mediante la 
cual el Espíritu, hecho plena autoconciencia, arriba a sí 
mismo.

La forma en que concibe la totalidad de su sistema Hegel 
la resume aclarando que:

"Cada una de las partes de la Filosofía es un todo 
filosófico que se cierra en sí mismo (pero de manera que) 
cada círculo singular, siendo en sí mismo totalidad, rompe 
también los límites ele su elemento y funda una más 
amplia esfera; (de tal suerte) el todo se pone así como un 
círculo de círculos, cada uno de los cuales es un momento 
necesario; así el sistema de sus peculiares elementos 
constituye toda la Idea, la cual aparece en cada uno de 
ellos". (14)

La ciencia del Ser, que estudia cada uno de los círculos 
del sistema, comprende también tres partes: 1a. Lógica, o 
ciencia de la Idea, cuyo despliegue, iniciado en la 
vaciedad del Ser culmina, con el encuentro de la 
objetividad (él en sí) y la subjetividad (él para sí), en la 
concreción del concepto. 2a. Filosofía de la Naturaleza o 
ciencia de la Idea en su existencia exterior, su propia 
negación, expresa en un sistema de grados donde cada 
uno de los cuales emerge del otro hasta desembocar en el 
retorno de la Idea a sí misma, más concreta y consciente, 
como Espíritu. 3a. Filosofía del Espíritu o ciencia de la 
Idea, que después de haberse extrañado a sí misma y 
recogerse nuevamente en sí, se despliega para cumplir el 
destino final del devenir en el saber absoluto del Espíritu 
que se sabe a sí mismo.

V. El Derecho

Es estudio del despliegue del Espíritu Objetivo es el
objeto de la Filosofía del Derecho, en tanto ésta tiene por 
fundamento el concepto de libertad, el cual se presenta 
como un hecho de la conciencia que supone el
desenvolvimiento del Espíritu como inteligencia cuya
materialización va de los sentimientos al pensar 
producido como voluntad.

1. La Libertad. Como el Derecho es la determinación 
de la libertad relativa y limitada en el ámbito de las 
relaciones sociales, el Derecho no constituye sino un 
momento de la materialización de la libertad, cuya
aspiración de plena verificación enlaza al Derecho con el 
Estado y a los estados entre sí en la Historia Universal, 
de modo que la Filosofía del Derecho (Espíritu Objetivo). 
Termina donde principia la Filosofía de la Historia 
(Espíritu Absoluto).

La libertad, como verdad (del Ser) para la acción
(praxis), conduce a la negación de la existencia de dos
mundos distintos y separados: uno subjetivo (volitivo) y

14. Enciclopedia, prg. 15.



otro objetivo (teorético). El mundo es uno sólo, objetivo y 
subjetivo en la misma medida y la actividad teorética 
consiste, precisamente, en apartar al hombre de la ilusión 
de ser un extranjero en el mundo objetivo e irlo 
interiorizando hasta llegar a hacerle sentir que es su 
hogar. La culminación de esta actividad se da en el enlace 
indisoluble con la praxis, cuando se logra el fin deseado en 
la unión de conocer y hacer. La verdad se muestra, no en 
el pensar, sino en el hacer.

Sólo es voluntad libre aquella que existe como 
inteligencia pensante y que es, además, voluntad 
verdadera, en ella: "es anulada toda limitación y toda 
individualidad particular, como las que se dan... en la 
distinción de su (subjetivo) ser para sí y de su (objetivo) ser 
en sí". (15)

Hay libertad exclusivamente ahí donde la praxis
procede del razonamiento y la voluntad es inteligencia que 
se determina y limita. La libertad es conciencia de las 
determinaciones (necesidades) del hacer.

El hombre concreto es la síntesis del yo teorético 
universal (objetivo) y el yo práctico particular (subjetivo), 
que alcanza la libertad solo en esa unión, fruto de la 
decisión de elegirse a sí mismo en los contenidos de su 
voluntad que dan a su vida sentido verdadero.

Dado que la libertad corresponde a un momento del 
devenir del Espíritu en su llegar a ser autoconciencia, 
tanto en la vida individual como en la historia social, se 
genera mediante un largo proceso cultural, por la marcha 
del Espíritu a través de la conducta humana. La dialéctica
amo-esclavo explica por qué no en todas las épocas todos 
los hombres han podido ser libres y como los grupos 
humanos han ido logrando la libertad poco a poco, para 
concluir que ésta será completa cuando todos los hombres 
alcancen la autoconciencia, pues el hombre libre necesita 
del reconocimiento de otro hombre libre para vivir su 
libertad a plenitud.

Contra la tesis individualista que encuentra en la 
libertad del otro el límite de la propia, Hegel eleva la 
libertad a categoría social, cuya esencia la determina 
como conciencia y praxis de una comunidad de hombres 
en la razón, cuya verificación íntegra se da en la sociedad 
organizada en el Estado, en especial del posterior a la 
Revolución Francesa, el Estado liberal que reconoce la 
igualdad y la libertad de todos.

La tesis de que mediante la voluntad se reúnen lo 
teórico pensado y lo práctico realizado para actualizar lo 
universal verdadero de la unidad del mundo, caracteriza la 
filosofía de Hegel como filosofía de la praxis en la que el 
hacer del hombre racional tiene por

15. F. D. prg. 24.



finalidad la verificación de los fines sociales, e implica la 
lucha constante contra los poderes no racionales y 
particulares que amenazan su existencia. La dialéctica 
hegeliana se presenta, así, como afirmación de la 
objetivación del hombre en su obra, patente a cada 
momento de manera concreta y en la materialidad del 
mundo y las relaciones sociales. t

Como el Derecho Político regula la vida del Estado; él 
es, afirma Hegel, el derecho fundamental de la libertad.

2. Derecho Abstracto y Moralidad.

El desenvolvimiento gradual de la libertad requiere ser 
determinado por distintas formas de derecho, cuyos 
contenidos deben corresponder a las necesidades del 
Espíritu.

Los momentos del derecho se inician en el 
correspondiente a su sentido abstracto, entendido como 
simple facultad, cuya exteriorización concreta se expresa 
en la relación del hombre con las cosas, sobre las cuales, 
al poner eri ellas su voluntad libre, ejerce el derecho de 
propiedad. Su transferencia, mediante el contrato, marca 
el momento en el cual la propiedad deja de existir sólo por 
la relación entre cosa y voluntad, para darse por 
mediación de otras voluntades, origen del acuerdo en el 
que los hombres se reconocen entre sí como personas y 
propietarios.

La superación del derecho abstracto se da en el 
momento de la moralidad, que significa el retorno a la 
interioridad de la conciencia, donde cada hombre fija, por 
sí mismo, el valor de su conducta. La moralidad tiene por 
concepto central a la intención, cuya particularización 
subjetiva intenta superar su limitación al traducir, por 
medio de la acción, su contenido subjetivo en exterioridad 
objetiva, expresa en los fines propuestos y determinada 
por las voluntades de los otros. Por la acción, la idea 
abstracta del deber deviene convicción del bien en la 
concreción de la conducta e inicia el tránsito de la voluntad 
moral (subjetiva) a la realización del bien en la esfera de la 
reflexión (objetiva).

3. La Eticidad.

La demanda de convalidación del valor moral de la 
conducta por el juicio objetivo y racional conduce al 
momento de la eticidad, donde la conciencia reúne á la 
universalidad y la objetividad.

La eticidad (moral objetiva), momento culminante del 
Espíritu Objetivo, significa la superación de las 
contradicciones entre los mundos del ser y el deber ser, 
desplegadas en-las esferas del derecho abstracto y la 
moralidad. Esta superación se resuelve en la 
determinación de que: "aquello que debe ser, es", dado 
que los fines de la razón se verifican en la sociedad y sólo 
por ella. Únicamente en sociedad el querer racional, la 
libertad, se expresa a plenitud.

El mundo de la eticidad, en el que Hegel sintetiza 
objetividad y subjetividad, necesidad y libertad, 
particularidad y universalidad, constituye, el momento del 
devenir donde se salva el abismo abierto por la filosofía 
kantiana entre los mundos de ser y del deber ser. La 
unidad racional determina la existencia del derecho como 
ser necesario.

El despliegue de la eticidad se da en tres momentos:

1° La familia.

Organización natural en la que el hombre renuncia a la 
individualidad para dar paso a la comunidad espiritual, 
exteriorizada por la propiedad, su transmisión hereditaria y 
la educación de los hijos.

2o. La Sociedad Civil.

Determinada como comunidad de familias ligadas por 
sus necesidades, en ella quedan entrelazados los fines 
egoístas y particulares, el bienestar y la subsistencia 
individuales con el bienestar y los derechos de todos. Es el 
escenario de las diferencias sociales, debidas a las 
diferencias de trabajo, riqueza y educación que exigen ser 
reguladas y organizadas bajo la determinación del 
derecho positivo. Del carácter de éste, Hegel extrae la 
conclusión 



conclusión de que la conformidad con la ley constituye la 
fuente del conocimiento de lo jurídico y que, por ende, la 
ciencia positiva del Derecho es una ciencia histórica, cuyo 
fundamento se encuentra en el poder. En tal sentido, 
afirma, puede ser expresión de los intereses no racionales 
ni justos derivados de las relaciones de propiedad.

La organización de los intereses y las diferencias de
clases, conforme a la ley, exige la institución de la 
Administración Pública y la estructuración corporativa de
la sociedad a fin de integrar orgánicamente los intereses 
particulares, permitiendo que cada individuo encuentre su 
lugar en sociedad y "la unificación de los momentos de la 
sociedad civil, dispersos como formas particulares de la 
necesidad y el goce regulados por el derecho. Esta 
unificación que se verifica por su mediación se manifiesta 
como derecho instituido en Estado.

3. El Estado.

El fin inmanente de la sociedad civil, donde la libertad 

se manifiesta como necesidad social y adquiere su 
máxima concreción en la posesión de su más pleno 
derecho, lo constituye el Estado, momento de la Idea en el 
cual la individualidad y la particularidad de los intereses, 
desenvueltos e íntegramente reconocidos como legítimos, 
se transforman en intereses de lo universal, sabido y 
querido como fin último.

Por ser el Estado lo racional en si (objetivo) y para sí 
(subjetivo) no puede, afirma Hegel, depender del arbitrio
personal, de ahí su oposición a los teóricos del contrato 
social, quienes fincan la esencia del Estado en la voluntad 
individual, de la cual hacen emerger la voluntad colectiva. 
El error de estos teóricos, continúa Hegel, proviene de su 
confusión de Estado con sociedad civil, en tanto ésta es 
determinación de los intereses y fines particulares y aquel 
descansa en el concepto fundamental de la esencia 
racional de la voluntad objetiva, sea o no conocida o 
aceptada por el capricho individual.

El Estado, sistema orgánico de la libertad, se despliega, 
en su determinación subjetiva, como concepción 
ideológica; en su exteriorización objetiva como sociedad 
política: "es Estado propiamente político", estructurado en 
su Constitución a partir de la materia proporcionada por 
las esferas de la familia y la sociedad civil.

La idea de Constitución, conforme al sistema hegeliano, 
abarca, igual que la Teoría Constitucional contemporánea, 
no sólo las determinaciones jurídico-formales, sino las 
determinaciones materiales, que en Hegel suponen la 
síntesis de necesidad y libertad en la organización del 
poder del Estado.

La consecuencia del despliegue de los momentos de la 
eticidad que arriban a la consideración del Estado 
monárquico de su tiempo como encarnación de la Razón 
de la historia, ha permitido la conocida crítica a la filosofía 
jurídica de Hegel, en el sentido de que no constituye en el 
fondo sino la justificación del imperio de los Hohenzorllen, 
hecha a costa aún de romper la coherencia del sistema;



sin embargo tal crítica pierde de vista dos supuestos 
fundamentales para entender, no solo las afirmaciones de 
Hegel respecto del poder del Estado, sino sus 
consecuencias y transformaciones; el primero es el 
principio de racionalidad y el segundo el relativo a la 
aclaración hecha por él mismo en el prólogo de los 
"Principios de la Filosofía del Derecho", en el sentido de 
que su obra es una indagación acerca del Estado 
realmente existente, a cuyo concepto resulta indiferente la 
cuestión de la mejor forma de gobierno, debido a la 
historicidad y contingencia del asunto; por lo cual la 
monarquía constitucional moderna constituye un momento 
del desenvolvimiento del Estado.

Quienes denuncian, en nombre de la libertad, la 
deificación del Estado opresor y a pesar de su 
materialismo se lanzan a la utopía de la razón por el 
camino de su abolición en una nueva sociedad civil, 
privada de toda autoridad heterónoma y administrada por 
la razón; pierden de visita que la dialéctica hegeliana, cuya 
utopía de la razón culmina en la plena libertad de la 
autoconciencia, rinde tributo a la realidad de su tiempo y 
encuentra en la "astucia de la razón", la fórmula que le 
permite conciliar la hegemonía del Estado con la libertad, 
sin soslayar fenómenos como los del dominio 
administrativo, que vislumbra, y la necesaria expansión 
del Estado fuera de sí, ante la imposibilidad de resolver las 
contradicciones que el desarrollo histórico acumula en él.

El momento de expansión del Estado fuera de sí mismo 
entraña la lucha de los Estados entre sí para tejer la trama 
de la Historia Universal y marca el tránsito del Espíritu 
Objetivo, al Espíritu Absoluto, y de la Filosofía del Derecho 
a la Filosofía de la Historia, que da cima al sistema del 
Devenir, a la trama de la Razón donde todas las 
contradicciones retornan a su unidad originaria.




